
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 154/1972 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y dos, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior Tribunal 
de Justicia, doctores GRACIELA N. CAMPANO, EFRAÍN FRANCISCO RANEA y JULIO A. 
BAZÁN ZÁRATE, este último en su carácter de Vocal Subrogante, bajo la Presidencia de la 
nombrada en primer término, y; 
 

CONSIDERANDO: 
I. Que el señor MIGUEL FERNÁNDEZ ex Juez de Paz titular del Juzgado de Pilcaniyeu 

solicita (Expte. Nº 496/72 STJ “FERNÁNDEZ Miguel (PILCANIYEU) 
s/RECONSIDERACIÓN”) reconsideración de la Acordada nº 24/72, en cuanto se le limitan sus 
servicios en razón de no haber sido incluido en la terna formulada a efectos de la designación en 
ese cargo conforme las prescripciones constitucionales vigentes.  

II. Que la resolución adoptada se encuentra ajustada a derecho en concordancia con lo 
dispuesto por este Tribunal según Acordada nº 186/60 y que en tal sentido se expide el señor 
Procurador en su dictamen de fs. 4.  

Por ello;  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) No hacer lugar al pedido de reconsideración de la Acordada nº 24/72, formulado por el 

ex Juez de Paz titular de Pilcaniyeu Dn. MIGUEL FERNÁNDEZ. 
 
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese. 
 
 

Firmantes: 
CAMPANO - Presidente STJ - RANEA - Juez STJ - BAZÁN ZÁRATE - Juez Subrogante 
STJ. 


